RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001301 E. 1129/13)

“VISTO, y considerando que el Organismo receptor de los fondos se encuentra al día con la rendición de cuentas de las partidas entregadas con anterioridad, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a la transferencia a favor a la  “Dirección Nacional de Asistencia Social Policial” del Inciso 04) “Ministerio del Interior”, el importe de $ 2.588:760.000, por concepto de asistencia financiera para el Ejercicio 2013, una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente y verificada la imputación con cargo al Inciso 22) “Transferencias a la Seguridad Social”, Unidad Ejecutora 022, Programa 402, Objeto del Gasto 513, Auxiliar 003, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-
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